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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1972 por la que se
nombra a don Pedro Gragera Torres Director de.l
Centro Regwnal de Invesligación y Desarrollo
Agrarío de la División 6." (Tajo).

limo. Sr.: De conformidad con lo que €'stableco el artícu
lo 12 del Decreto J28J/1972, de 20 de abril, que apru€'tla la es
tructura organica del Instituto Nacional de Jnv(';jfigu' iOIWS
Agrarias CL N. 1. AJ, a prODuesta de su Pres¡(Ienfe .r pn liSO de
las atribuciones que me confíere el articulo 14.4 de la l.ey de

Régimen Jurídico de la Adminis'tración del.Estado, he tenido a
bien nombrar Director del Centro Regional de Investigación y
Desarrollo Agrario de la División 8.a (Tajo), al Ingeniero Agró
nomo don Pedro Gragera Torres, debiendo cesar en su actual
cargo de Secretario adjunto del extinguido Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas, agradeciéndole los servicios
prestados en este ultimo cargo,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmo, Sr. Subsecretario de este Depa,rtamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

San Felíu de LlobregHt.-Traslado de don JuanM.ariné

MlNISTERlO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la. Dirección General de Justicia
por la que se anuncia. concurso de traslado pam, la
provisión de las Secretarías de los Juzgados de Pri·
msra instancia e lnsf'ucción que se mencionan.

"'En cumplimiento de 10 prevenido en el.articulo 16 del Regla·
n1t:n to Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración
de Justicia de 2 de mayo de 1988, se anuncia concurso de tras·
lado para la provisión de las Secretarías de los Juzgadas de Pri·
m2ra Instancia e Instrucción que S8 relacionan:

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncian a concurso previo de tras
larlo las Secretarias de los Juzgados' Municipales
que se citan.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados
Municipales que se relacionan, adjudicadas al turno de Secre
tarios suplentes. la primera, y de Secretarios interinos. las tres
restantes, se anuncia su provisión a concurso previo de traslado
entre Secretarios en activo de Juzgados Municipales que pres
ten sus servicios en Juzgados que en la a.ctualidad tengan dicha
categoria, por antigüedad de servicios efectivos en la mis1"!la, .de
conformidad con 10 establecido en las disposiciones transItonas
cuarta y quinta del Decreto orgánico del Secretariado de Justicia
Municipal de 12 de junio de 1970,

Albacete número 1.
Jerez de la Frontera número 1 (CaaizJ.
Paima de Manorca numero 2.
Morón de la Frontera {SevillaJ.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
civn Asistencial a la Administra:e;i6n de Justicia.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este ~~ncurso
elevarán sus instancias a la Dirección General de JustiCIa, que
deberán ser presentadas directamente al Registro General de
la Subsecretaria o ante los Organismos señalados en el ar
tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo e~
el plaz.o de diez días naturales, a contar del siguiente a la publI
caci6n de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en las mismas las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan,
haciendo constar el número con que figuran en el escalafón
correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de la Península, 'p.odrin
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remltIr por
correo la correspondiente instancia.

Madrid, 13de m.'Viembre de 1972.-El DireCtor general, Eduar
do Torres-Dulce Ruiz.

Las solicitudes de los concursantes solicitando tomnr parte en
el concurse no podrán lier retiradas ni. quedar sin efecto a solicitud
de los concursantes una vez quel:layan tenido entrada oficial en
la Sección correspondiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada oficial en este
Ministerio en la fecha en que fueron entregados en las dependen~

'cias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, siempre. que reúnan loS' requisitos seiialados en
la misma y en- la Orden de 20 de octubre de 1958 del Ministerio
de la Gobernación dictada para su publicación, .

Los solicitantes consignarán en sus instancias la categoría y
si se hallan en posesión del título de Licenciados en Derecho y,
cuando fuere necesario, el oroen de preferencia por el que preten
den cubrir las plazas.

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se tendán
en cuenta al instruirse los expedientes para la resolución del co;1
curso.

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-Ei Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

1. Arcos de la Frontera.-Traslado de don Gonzalo Alcoba En
rír¡nez,

2. Barcelona (Peligrosidad y Rehabilitación SaciaD .-Trasla·
do de don José Maria Priego Cascales..

3. Carballo.-Traslado de· don 'í'omás Rubio Maestre.
'!. Córdoba número 4,-Traslado de don Eduardo Rodríguez

Romero.
5. Incf.l..-Traslado de don Víctor Aranzabe Navarro,
6. Jaén número l.-Traslado de don Trinidad Fernández

Méndez
7. Jerez de los CabaIIeros.-Traslado de don Joaquín Sún(:hez

Ugena.
Lorca.-Traslado de don Antonio Gil Martinez.
Marchena.-Traslado de don José Mortmo Que$ada.
Montilla.-Traslado de don José Míguel Samaniego Trigo.
Noya.-Jllbilaci6n de don Mod<'sto Díaz Cardama.
Pozoblanco.-Excedencia de don JOEi~ l.uis Paredes Gó-

9.
10.
.11.
12.

me 7 ,.

,1. Quintanar de la Orden.-Traslado de don Eugenio López
L~'hlE'Z,

14.
Sni)é.

1S. Tarrasa numero l.-Traslado de don José Arribas
Sánchez,

16. Valmaseda,-Traslado de don Gordiano Casas Fernandez.
17. VallS.-Traslado de doña Maria Dolores Balibrea Pérez
18. ViJlalba.-Traslado de don Alfonso Sánchez GonzáJez.
19. Zaragoza número 7.-Plaza de nueva creación.

Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los
Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a la
ra::na de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, eual·
quiera que sea su categoría, con la limitación en los casos que
proceda establecida en la disposición transitoria tercera del refe
rido Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968, respecto de las
Secretarías de los Juzgados servidos por Magistrados.

Los Secretarios que lleven más de un año en situación de ws
crítos a un Juzgado, en virtud del Der:reto de Demarcación Judi
cial de Ude noviembre de 1965, deberán tomar parte en conso
nancia con 10 dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967, en el
pre'3ente concurso, pudiendo ser trasladados si no lo hicieran a
cualquiera de las Vacantes declaradas desiertas actualmente exis
tentes.

Los designados para las Vacantes a que aspiren no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrido un año de la fecha del
nombramiento, conforme a lo prevenido. en el articulo 20 del ci
tadc Re~lamentoOrgánico de 2 d", mayo de 19138.

:_as instancias solicitando tomar parte en el concurso, dirigidas
·a la Dirección General de Justicia, debed n tener entrada en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~, en
el Regis~ro General del Ministerio.


